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chos acuerdos, reconociendo a la Sociedad recurrente el derecho
a la devolución de las cantída.des indebidamente tngl'esadas
en los expedientes de referencia, incluso con el carácter de ;1
quidaciones complementarias; sin hacer especial imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentenCIa que '8e pUblicará en el 'Bo
letín Oft-cíal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos,»

y este Ministerio, aceptando en su integridad ei prein:;erto
fallo, dispone que la citada sentencia sea cumplida en sus pro
píoS términos y que queden sin efecto los acuerdos del Tribuna;
Económico Administrativo Central {le fechas 7 '! 14 de juli,
de 1967, procediéndose a :a devolución a la Entidad recurrente
de las cantidades indebidamente ingresadaft

Lo que comunico a V. I. para su conocimienin v demüs
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos aúN"
Madrid, 25 de febrero de 1970.-P. n., el SubsecretarlO. Jose

Maria Sainz ge Vieuña

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuesto.s.

ORDEN de 4 de m.arzo de 1970 por la que ~e

aprueban a la Entidad ({Esfera, S. A., Compañia
Hispano-Americana de Capitaliza.ción» (A-lO) el
titulo, boletín de adhesión, nota técnica y tartfa
del plan G 15/20 no amortizable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Esfera. S A., Compañia His
pano - Americana de CapitaUzacióm} (A-lO), en solicitud de
aprobación del titulo. boletin de adhesión, nota técnica y tari·
fa dei plan G 15/20 no amortizable, y

Vistos los ta.vorables informes de la Subdirección General
de Sl"guros de esE' Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. n, el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicufia

Ilmo. Sr Director gene! al del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 4 de marzo de 1970 por la que se
autoriza a la Delegación para España de la «Com
pañta de seguros Nacional Suiza» (E-35) para
operar provisionalmente en el seguro de rotura
de lunas, cristales y mármoles.

llmo. Sr.. Visto el escrito de la Delegación para España de
la «Compañia de Seguros Nacional Suiza)} (E-35), en solicitud
de 'tutorización para operar en el seguro de rotura de lunas,
cristales y mármoles, a cuyo fin acompaña la preceptiva d~
eumentación, y

Vlst.os los favorables infonnes de la SubdireccIón General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad. con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un estado comparativo de
la siniestraUdad real V prevista.

Lo que comunico a V. l. p~ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 1970.~P. D" el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña,

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 4 de marzo de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad {(Caia de Previsión y Soco
rro, Compañia de Seguros, S. A.» rC-2.9J docn
mentacíón relativa al seguro de vida, modalidad
mixto especial.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Previsión y Socorro,
Compañia de Seguros, S. A.) (C~29), en solicitud de aproba
ción de la póliza, nota técnica y tarifa del seguro de vida, me
daildad mixto especial, a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V_ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

lImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos,

:AUJEÑ de 4 áe marzo áe 197U 'Por la que se
autoriza a ta Ent'idad «SOCleCU¡.d Anónima de Se
)'UTOS D. A P. A.» (C-228i para operar en el .~e~

,juro de conductor nrote~umal de uehícl1los a
motor.

llrno Sr.' Visto el escrito de la;<SoC!eclCld An6nima de
Seguros D. A. Y. A.jj (C~228), en solicitud de autorización panl
operar en el selluro de conductor profesional de vehículos a
motor, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vista::; 108 favorables informes de la Subdirecci6n General
tle E'guros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L

t;-:ste Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
oresentada

Lo que comUnIcO li V. L para su conocimiento y efectos
Dio.:: guarde a V. 1 muchos años
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. D., el 8ubsecretario. José

Marla Sainz de Vicuña

Ilmo. SL DirectoT general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 4 de marzo de 1970 por la que I"P
au.toriza a la Entidad «La Unión y El Fénix Fs
parlol» (C-192) para operar en el seQUTO de pri.·
vacían del permiso de conducir,

limo, Sr.: Visto el escrito de {{La Unión y El Fénix EspañoL>
(C-192J, en solicitud de autorización para operar en el seguro
de pnvación del permiso de conducir, a cuyo fin acompañl'l
la preceptiva documentación, v

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de ::ieguros de ese Centro directivo y a propuesta de V L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comumco a V 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1970.~P. D., el Subsecretario, José

Maria 8ainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 4 de marzo de 197fl por la que se
autoriza el proyecto de fusión por absorción de
la Delegación General para Espa,ña de «Le Phe~

nix Fie» (E-47) por ({Peninsula,r, S. A. de SeQII.·
roS}) (C-14V.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por Ja~ representa
~iones de las Entidades de seguros «pe1Únsula~, S. A. de Segu
ros» y la Delegación General para Espafia de la Compañia de
naclOnali-dad francesa «Le Phenix Víe». domiciliadas en Ma
drid, solicitando la aprobación de los acuerdos adoptados por la
Junta general extraordinaria de accionistas y por el Consejo de
Administración. respectivamente, convocados al efecto. en orden
a la fusión por absorción de la citada Delegación General para
EsPaña por «Peninsular. S, A de Seguro..c;».

Vistas las actas levantadas por la Inspección de seguros a
las referidas Entidades. de acuerdo con el informe favorable de
la Subdirección General de Seguros de esa Dirección General,
y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar el proyecto de fu
sión por absorción de la Delegación Gen-eral para España de
{{Le Phenix Vie» por {{Peninsular, S. A. de Seguros», acordado
en cuanto a la priInera por el Consejo de Administración de su
sede central en su reunión de 15 de octubre de 1968_y, en cuant-o
a la última, por su Junta general extraordinaria de accionistas
celebrada el 27 de septiembre del mismo afio_ La ejecución de
dicho proyecto deberá sujetarse:

Lo A las ba.<:;es establ~ida,'''- en el convenio de fusión. con
las modificaciones introducidas mediante c-ompromiso de las dos
Entidades en escrito conjunto de fecha 27 de enero de 1970. de
bidamente convalidado

2." A las disposiciones legales y reglamentaria." vigentes -en
materia de Seguros privados y a lo precli'ptuado en los artlcu·
los 142 al 148 de la Ley de 17 de juli-o de 1951. sobre Régimen
Jurídico de le¡.; Sociedades Anónimas

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario, José Ma-

ria Sainz de Vi'Cuña. .

Ilmo. Sr. DireCtor general del Tesoro y Presupuestos


